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Decreto N° 128/2026: El Poder 
Ejecutivo Nacional actualizó el 
listado de sustancias controladas 
sujetas al control del RENPRE. 
05 de marzo de 2026  
 

Se publicó en el Boletín Oficial de la República 
Argentina el Decreto N° 128/2026 por el cual se 
actualizaron las Listas I y III del Anexo II del Decreto 
593/2019 y su modificatorio N° 606/2023 con la 
incorporación de 56 nuevas sustancias (31 a la 
Lista I y 25 a la Lista III). Además, se modificó el 
alcance de 3 sustancias ya listadas, incorporando 
al grupo sujeto a control sales, derivados y 
análogos hasta ahora no alcanzados. Ninguna 
sustancia de las que ya figuraban en los listados 
fue eliminada. 

La medida dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional a través del 
Decreto N° 128/2026 (el “Decreto”), se da en el marco de la Ley N° 
23.737 de Estupefacientes. 

Esta norma impone la obligación de inscripción en el Registro 
Nacional de Precursores Químicos (“RENPRE”) creado por Ley N° 
26.045 de todos aquellos que bajo cualquier forma y organización 
jurídica con o sin personería jurídica, tengan por objeto o actividad, 
producir, fabricar, preparar, elaborar, reenvasar, distribuir, 
comercializar por mayor y/o menor, almacenar, importar, 
exportar, transportar, transbordar, y/o realizar cualquier otro tipo 
de transacción, tanto nacional como internacional de las 
sustancias o productos químicos que el Poder Ejecutivo Nacional 
determine que por sus características o componentes puedan 
servir de base o ser utilizados en la elaboración de 
estupefacientes. 

El Decreto entró en vigor en el día de su publicación. 

Incorporación de nuevas sustancias al régimen de control 

Como consecuencia de la modificación aprobada, un conjunto 
adicional de sustancias químicas quedó incorporado al universo de 
sustancias sujetas al control del RENPRE, generando diferentes 
obligaciones para las empresas y sujetos que operan con ellas. 

Para mayor información comunicarse con:  

María Laura Lede Pizzurno 

laura.lede@mitranicaballero.com  
 

María Morena del Río 

morena.delrio@mitranicaballero.com 
 

Gonzalo Castagnini 

gonzalo.castagnini@mitranicaballero.com  
 
Sofía Bonel Tozzi 
sofia.bonel.tozzi@mitranicaballero.com  
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Sugerimos revisar los listados incluidos a continuación para 
verificar si alguna de las sustancias incorporadas es 
actualmente operada por su empresa a los fines de poder 
adoptar las medidas correspondientes. 

Sustancias incorporadas a la Lista I 

NCM Sustancia Sinónimo 
2918.99.99 Ácido P-2-P 

metilglicídico y sus 
ésteres (metil-, etil-, 
propil-, isopropil-, butil-, 
isobutil-, secbutil- y 
terbutil-) 

Ácido 2-metil-3-fenil-2-
oxiranocarboxílico o Ácido 
BMK glicídico 

2933.39.99 4-Piperidona Piperidin-4-ona; 4-oxo-
piperidina 

2933.39.99 1-boc-4-piperidona Oxopiperidina-1-
carboxilato de tert-butilo 

2932.99.99 2-(3,4-metilendioxifenil) 
acetil Malonato de 
Isopropilideno (IMDPAM) 

 

2918.30.90 Alfa-Fenilacetoacetato 
de etilo (EAPA) 

3-oxo-2-fenilbutanoato de 
etilo 

2904.99.19 1-Bromo-2,4-
dinitrobenceno 

2,4-Dinitrobromobenceno 

2904.99.12 1-Cloro-2,4-
dinitrobenceno 

2,4-Dinitroclorobenceno 

2904.99.19 1-Fluor-2,4-
dinitrobenceno 

2,4-Dinitrofluorobenceno 

2904.99.19 1-Bromo-2-nitrobenceno o-Bromonitrobenceno 
2904.99.15 1-Cloro-2-nitrobenceno o-Cloronitrobenceno 
2904.99.19 1-Fluor-2-nitrobenceno o-Fluoronitrobenceno 
2925.29.90 Hidroxilimina 1-hidroxiciclopentil-(2-

clorofenil)-cetona-N-
metilimina 

2914.79.19 2-Clorofenil ciclopentil 
cetona 

1-(2-clorofenil) 
ciclopentan-1-ona; 2-
clorofenilciclopentanona 

2918.30.90 Beta-Fenilacetoacetato 
de metilo 

3-oxo-4-fenilbutanoato de 
metilo; 4-
fenilacetoacetato de 
metilo 

2905.39.90 1,4-Butanodiol 1,4-Butilenglicol; 1,4-BDO 
2933.39.99 Orto-Metil-4-AP Orto-Metil-N-Fenil-4-

Piperidinamina 
 

Sustancias incorporadas a la Lista III 

NCM Sustancia Sinónimo 
2915.33.00 Acetato de butilo Acetato butílico; Etanoato 

de butilo 
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2915.39.39 Acetato de metilo Acetato metílico; Etanoato 
de metilo 

2915.39.39 Acetato de pentilo Acetato de amilo; Acetato 
pentílico; Etanoato de 
pentilo 

2915.39.31 Acetato de propilo Acetato propílico; 
Etanoato de propilo 

2905.19.96 Alcohol pentílico y sus 
isómeros estructurales 

Alcohol amílico; 1-Pentanol 

2905.12.10 Alcohol propílico 1-Propanol; n-Propanol 
2905.14.20 Alcohol sec-butílico Sec-butanol; 2-Butanol 
2905.14.30 Alcohol ter-butílico Ter-butanol; Terc-butanol; 

2-metil-2-propanol 
2902.11.00 Ciclohexano  
2902.19.90 Ciclohexeno 1-Ciclohexeno 
2915.90.90 Cloruro de propionilo Cloruro de propanoílo 
2905.50.00 Estireno Fenileteno; 

Etenilbenceno; 
Vinilbenceno 

2909.19.90 Éter isopropílico Diisopropil éter 
2915.13.90 Formiato de etilo Metanoato de etilo 
2832.10.10 Metabisulfito de sodio Pirosulfito de sodio; 

Disulfito de sodio 
2903.23.00 Tetracloroetileno Tetracloroeteno; 

Percloroetileno 
2903.14.00 Tetracloruro de carbono Tetraclorometano 
3805.10.00 Trementina Aguarrás; Esencia de 

trementina 
 

Ampliación de descripciones de sustancias ya listadas 

Sustancia Listada Incorpora 

1-Fenil-2-propanona (P-2-P) derivados y análogos, y las sales de 
sus derivados y análogos  

N-fenil-4-piperidinamina (4-
AP) 

sales, amidas, carbamatos y haluros 

Ácido 3,4-MDP-2-P 
metilglicídico y sus sales 

ésteres (metil-, etil-, propil-, 
isopropil-, butil-, isobutil-, secbutil- 
y terbutil-) 

 

Situación de los sujetos inscriptos en el RENPRE 

El Decreto no prevé soluciones transitorias para aquellos sujetos 
que, encontrándose actualmente inscriptos en el RENPRE, vengan 
operando con una o más de las sustancias recientemente 
incorporadas al régimen de control. Dado que la norma se 
encuentra vigente y no requiere reglamentación adicional para 
resultar operativa, se interpreta que dichos sujetos deberían 
gestionar de manera inmediata la incorporación (alta) de la o las 
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nuevas sustancias que opere al listado de sustancias declaradas 
ante el RENPRE bajo la inscripción vigente. 

Mientras la tramitación de dicha modificación registral se 
encuentre en trámite, los sujetos inscriptos no estarían en 
principio habilitados para operar con las nuevas sustancias 
controladas y podrían enfrentar dificultades operativas por ese 
motivo, ya que, por ejemplo, cualquier operador inscripto debería 
abstenerse de venderles una sustancia que no esté debidamente 
dada de alta en la pertinente inscripción. Asimismo, se exponen al 
riesgo de ser sumariados y sancionados en caso de no adoptar los 
recaudos pertinentes. 

En este sentido, en la medida que la Autoridad de Aplicación no 
regule condiciones especiales que permitan seguir operando con 
esas sustancias durante el período de transición que demande la 
adecuación al nuevo listado, aconsejamos abstenerse de realizar 
cualquier transacción con dichas sustancias y mantener en 
resguardo el stock eventualmente existente en el establecimiento 
hasta tanto se obtenga la aprobación del alta solicitada. 

Situación de los sujetos no inscriptos en el RENPRE 

La misma consideración es aplicable a aquellos sujetos que no 
cuentan con inscripción en el RENPRE, pero operan con alguna de 
las sustancias recientemente incorporadas al régimen de control. 
En estos casos, dependiendo de la sustancia o sustancias de que 
se trate, la modificación normativa genera la obligación de 
tramitar su inscripción ante el RENPRE, y mientras dicha 
inscripción no sea obtenida, cualquier transacción que involucre 
alguna de las sustancias ahora sujetas a control será considerada 
una infracción a la Ley N° 26.045, con las consecuencias legales 
que ello implica. 

 

* * * 

 
Nuestra práctica de Derecho Público y Regulación 

Económica ofrece un asesoramiento práctico y estratégico 

en relación con el cumplimiento de la normativa. Los 
invitamos a contactarnos ante cualquier inquietud. 


